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"Caloyos. ЛНлпля y anuneios пав Ыупа lo гП&У&т
<je*n los м^ьптлкя ОПОТАГ,» во han do mandar л1 Jofo 
jVdtico respectivo.par cuyo oouducto «в p a i r a n 4 lo» 
Blitore* de los m.ti wna í>« periódicos. 

(Real ot.im U d*. Abril d* tW9.) 
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. Eaesta eapitial. üovaio 4 $ ui.iüo 2 pS*t*s шоа^.Мч аДОв¥реУав 

fuera do olla, ñ'bO a» теч.'ЭЫ trlta*t.re, 18 al «старые v ¿85í>p(Vr nn afio. 
Se admiten suscripción** <m Malrli , en 1л A.lrmnui.raV.on del Efcunttk 

plata, do Santiago, nura. 2.—Fuora de o*ta capital, dii riotainouto por medio \ oada linee, de ü»sero»ón 
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Las disp ом•••ior.ns lo las Autoridades, excepto las qne 
.n á iriafcnrtitvdñ'prtrto rio pobr\ *e t o r t o r a n o'tioia)

lonte: asimismo cualquier anuncio ooaoornionto ai *ár
vicio nacional que dimano do la* mi*maa; pora laado 
íntoró* partioular pascaran 50 céntimos 4o pesoU 'por 

' ' ав carta a la á.dramistraaion, con inclusión lol i*auorro Ы ti Aman .U . h n n « 
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.Níqioro «ut'to: SO céntimo i peset» 

Parle Oficial 
i 8 •<li.">)h 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q . D . G.) y 
Augusta 1£.eal Familia conti
n ú a n en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud. 

gobierno civil . 
tnofotttciOg olí 

S e c r e t a r í a  N e g o c i a d o 3.* 
>zM .{iii'r ti* ^s (iJ o't) •! 

CORHEOS 
Debiendo celebrarse ana subasta el 

ii>i 30 do Junio próximo en la Dirección 
£eneral de Correos y Telégrafos para 
contratar la conducción de la corres

pondencia pública en carruaje de cua

tro ruedna ó automóvil entre la9 ofloinaa 
del (amo de A«*anjuez y las Estaciones 
del ferróos rr i 1 del mismo punto, bajo el 
tipo d,e J 090 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego qne se halla de 
manifiesto en la expresada Direcoión ge

neral y en este Gobierno civil, con arre

glo al Reglamento de 1898, se admiti

rán las proposiciones que se presenten, en 
papel del sello 11.°, en la referida Direc

ción general, hasta el 23 leí mismo mes 
de Jnnio próximo. 

Lo que se publica en este per^dico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

a Madrid 25 de Mayo, de, 1903.=EI Go

bernador, José Sánchez Guerra. 
,1 . 832.—178. 

•Ai 'C.íJi..> v b i J l : • V'i bjd .> uÜ—.f.MJ 
Secretaría.—Negociado 5 o 

La Direcoión general de Administra* 
clon comunica A este Gobierno haber 
*oordado poner de manifiesto e! expe

diento instruido con motivo del reourso 
de alzada interpuesto por D. Enrique Mo

ftflderq y otros empicados del Cuerpo ad„

QÜnietratiyo provincial contra acuerdo 
l a . Comilón provincial relativo al 

nombramiento de dos empleados por con

siderar que se han.infringida los precep

tos legales sobre provisión de. vacantes, 
°0n el fin de que las partes interesadas, 

para Ja ejecución de la ley de 19 de Oo

tubre de 1889. 
Madrid 2G de Mayo de 1903.=E1 Go

bernador, J. Sánchez Guerra r 

8 3 3 .  1 7 8 . 
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Diputación Provincial 
l; i 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Los tenedores de las faoturas.de intere

ses y amortización de Obligaciones pro

vinciales correspondientes al vencimien

to de 1.° de Abril último, números 42 al 
74 y 13 al 23 respectivamente, pueden 
pasar por la Depositarla de fondos de la 
provincia para su cobro los martes, jue

ves y sábados. 
Madrid 27 de Mayó de 1903. = EI Pre

sidente, Justino Bernad. 
8 8 2 .  1 7 9 . 

/ • II! . i 

La Diputación provincia! ha aoordado 
aprobar e,l pliego da condioionea y anun

ciar subasta pública para contratar la 
adquisición, de botas para las aoogídaa 
del Asilo de Nuvetra Señora do i«i Mer

cedes durante el presento año, ouyo plie

go de con liciones está de rafinifl'sto en 
la Secretaría de ebta Corporaoión, S e c 

ción de Beneficencia, de doce á dos de la 
tnrtre, duian'e !os djftz días sigu'ent:* al 
en que se publique éste anuncio en el Bo,

uyriN o r toi A L de la provincia, pira, jque 
en dicho plazo puadap presentarse cuan 
taa reciamacionea procedan; advirtlfitodo 
que panados los diez dfaa no Btr£ ad

mitida ninguna de las que se pro iuidnn. 
Madrid 23 de Mayo de 1903. = El' Se 

cretario.S. Vifials 
834.—178. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión dj 20 del actual contrataren pú

blica subasta, que tendrá efocto el día 30 
de Junio, á las onoe de la manan*, en el 
Palacio d,o lU'Corporacvón, plaza de San

ii;:go, núm. 2, brfjo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador aivil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión provín

ola! en quien delegue y ooi asistencia de 
. q u e las'parteo interesadas, | otro Diputad»» que designe U Corporación, 

dentro del plazo de veinte días, á contar el Burniniatro de vino común, tinto ó b'mi

desde la aplicación de la presente orden I oó y vinagre que se considera necesario 
este B O L K T I N O F I C I A L , puedan alegar para los Establecimientos provinciales,^», 

y_presentar los dooutu>:ritos ó jast.floan Beneficencia hasta 31 de Diciembre de 
k i que consideren conducentes á su de, 1903, con ari\eglo al pliego de oondioionee 
r

eoho, de conformidad con,1o que dispo que catará do manifiesto en la ^eoretaria 
n

« el art. 29 del Reglamento provisional de la Corporaoión, 8eootón de Beneficen

cia, de doceá dns de la txrde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del vino tln»o ó blarrco 
y. vinagre seré el quede fijado *n el re

mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de cwctianra cinbimot el litro de 
vino de una ú Ujffe XJ asa y do veinte cén* 
timo» el litro de v nagre ni fracoión In

ferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensuali

dades venci laa en la Depositarla de fon

dos, provincialea. • I ' Í J ¡ 
Las proposiciones, «justadas a) modelo, 

se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando U cé lu la personal del 11

oitador y el resguardo de la fianza proví

sional que acre lito h«bf*r consignado en 
la Caja general de Dpósitos ó eni la de 
fondos provincinl^B por valor de dos mil 
tresr.ient'is t einta y tres peseta* en 
metálico ó au equivalente en títulos de 
la Deuda del Kstado al preoto de la 
cotización »flc al del dU en qne lo ve

rifique, <n OMigaoiones provinciales ó 
cualquiera otro valor 6 signo de crédito 
represeniaiivn »ie deuda de la exolosiva 
enema de cata Dipntaoién, por todo su 
valor nomina', y en oré Utos reconocidos 
y liquidaMs por la uiiama, 'siempre que 
éstoa estén c :i'8igni<íoa en sus resoeo

tivos pr»upuest"8 aprobados y sea'dicho 
noreedor el que h>ya de constituir la 
fianza c u n o p .«mi ó remétanle de este 
servicio; como >!• floi'ivi y on igual fpr(

m i . ' e ' c»nt' itt>ta o<>nstítuirA el 10 por 
100 del ro'Hi imparte objeto del contrato 
á rest i*>nder fie >u cotnplimiento. 

L)S depósitos en mt Vico que se con 
efgn^n en n '^«i« de IÁ Corporaoión sólo 
8* admitirán his'a era hora antes de oe

labrarse la subasta, y loa en efectos pú

bllcoa hasta la Únx de la tarde del día 
anterior. 

n*i%x0r*4 nrnpoa'ciun^, en cuya 
oarpeta•••lnhe'i

k

rt h»l nr'se estriló lo siguien

te' «Propoafclóo I>HI'« pota/ á la subasta 
de.. .»"(y á'C'inrfiiúVólnir el objeto de ,la 
mlsran), a ! MU ' e j i r ,n il Sr. Presidente 
del'McrO 'urHIIM e

1 p' izo dt uielia hora. 
Podrán o o n r i i r n r a "ota oobaata los In

teresados pm i . s 1.1 i.los por otra 
persona con el p • i«>r correspondiente 
p^ra eiiQi d'u! .r« l .)h»flt .Meá tíostá del 
licitador por el L o i a_ii» de esta Corpo

raoión D U n a r  t o le Gujl lerna . 
SerAe^dlo i«'d'»nrá

,>

drt
>

i coníransta todos 
los gastos del r n Vi, escej iurn, copias, 
papel,;'tiseraón i»? Imoneios >-w loa pe

riódicos ifi lial»'»^ . lereohos r e a l e s , OOntri* 

—7Г 

bnción industrial y todos los demís ira

puestos establecidos ó que se estab'eoie

ren en lo suoeslvo aplioables á este ooa

trato. 
Madrid 25 de Üáyo de 1903.=El Oficial 

del Négoolado, Manuel D. Montenegro. 
n ' ' 0  ' •' 'i'.' 'and > i.i» ín^ti f o • q 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle'dé?.., 

núm..., enterado del anuncio pub'lcado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la provin'dla 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
vino común, tinto ó blanco y vinagre 
que se caloula necesario hasta 81 de Di

ciembre de 1903 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Bene

ficencia, se compromete A suministrar 
dioho artículo conestrlotasnjeción ál plie

go de condiciones, al preoio d e . . . (ex

presado'en letra) «I litro, 
•ni (Feohay firma del proponente.) 
Conforme.—Bl Presidente. Bernad. = 

El Diputado Secretario, Felipe Monioya. 
835  1 7 8 . 

ut'einiuinj'l» bhbi»!. 

La Diputación provinoial ha aoorda¡^p 
en sesión de 20 del aoiual contratar qn 
públfoa subasta, que tendrá efecto el dl,a 
80 de Junio, á las onoe de la m <fi tna, on 
el Palacio de la Corporación, pla^a de 
Santiago; núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro 
viooia ó Diputado de la Comisión provin

eiaí en quien delegue y oop asiatenoia de 
otro Diputado que designe la Corpo

raoión', el suministro de drogas queso 
considera necesario para loa Hospitales 
Provincial y de Sao Juan de Dloa'hHtft* %\ 
de Diciembre de ;903, con arreglo arp/íá

gb de condicionea que estará d» nrtno fl 8

to en la Secretaría dje la Coroorae'iófl, 
Seooión de Bemficenoit, de doce á rid* dü 
la tarde, los días no festivos anteriCit9 al 
de la subasta, i ; baJIíq ' 6 j » m a l v o i q 

El preoiu ó tipo de las droras Serán ldí 
que se fijen en la relaoión, h^diétniosé 
del total Importe la rebata de tamo p^r 
oíento. leMiuoo 

El suministro «e abotiarA por m i s ca

lidades vencida* en la Dspoáitáría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajnstádaa »V1 tn'oHb;
1 

j lo, se extenderán en pipel de' HMI'O V2
0

, 
acompafiindo la célula persnai d.Hí

oitador y el reaguardo de IM f»>«ri*x pro 
vislonalque acredite haber c o n s t o aun ( . n 

I la Caja general de DopóaltOS'ó^rl№№№ 
dos provinciales por valor de tres mil dos-

http://lrmnui.raV.on
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Jueves 28 de Mayo de 1903 

tientas setenla y cincopesetasy cincuenta 
y cinco céntimos en metálico ó bu equi
valente en tltulo9 de la Deuda del Es
tado al precia de la cotización oficial del 
día en qne lo veriOqne, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig
no de crédito representativo «le deuda de 
la exclusiva enema do esta Diputación, 
por todo su vnlor nomina!, y en oréflltos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre qne éstos efctén consignados en 
•urf respectivos presnpnestos aprobados y 
sea dicho acreedor el qne baya de consti
tuir ia fianza como po6tor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los nV peni tos on metálico que se con
signen en la Coja de la Corporación sólo' 
«e admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en enya 
. o a r p o t H deberá hallaree escrito lo si

guiente: ^Proposición' para optar á la 
subasta de..:ir^y-ircnn^nTi8^ón"6T"obyeTo 
de la mism i\. se entregarán al Sr. Pre 
sident'é del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán conenrrir á esta subasta loa in
teresados por sí ó represen lados por otra 

'persona con el poder coi respondiente 
parft ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora-j 
eión l>. Ricardo de Guillerna. ' 

Serán de cuenta del contratista todos 
loa gaatos del remate, escritora, copras, 
papel, inserción de anuncios en 109 perió
dicos, oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid 25 de Mayo de 1903.=E1 Oficial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

•I . tm ••1114 l'lll*Ut!*l **'f* 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

núm.. . , enterado del anunoio publicado 
en el BoiE'iiN O F I C I A L de la provincia at
oando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
drogas que se caloula necesario hasta 
81 de Diciembre de 1903 para el consu
mo e n los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, Be compromete á sumi
nistrar dicho artículo oon estricta suje-
oión al pliego de condiciones..., al preoio 
de... (expresado en letra). 

(Peoha y firma del proponente.) 
Conforme. = E1 Presidente, B e r n a d . = 

El Diputado Secretario, Felipe Montoya. 
836.—178. 

La Diputación provincinl ha acordado 
en sesión de 20 deí actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
80 de Junio, á las once de la mañana, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajó la presidencia 
del Exorno, Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en auien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de merlnza que se 
considera necesario para los Establecí • 
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 81 de Dioiembre de! corriente, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ¡a Secretaria de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
dooe á dos de la tarde, los días no festi
vos anteriores ai de la subasta. 

El preoio ó tipo de la merluza será el 
«que quede fijado en el remate, no admi-

i . Y n"}*»l»;'Jí!iVüiq* b 

tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas el kilogramo ni fracción inferior 
á u n céntimo de pe-eta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales^. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del ;sello 12.*, 

i"' acompañando ta cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la flanz\ provi 
aional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de setecien
tas cincuenta pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cótizaoión ofieial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor 
i'i signo de crédito representativo,de dett-
da de la exclusiva cnenta de esta Dipu
tación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre qne éstos estén consig
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
6 rematante de este eervicici como defi
nitiva y en i£u*l forma, el contratista 
constituirá el 10 por 1(0 del total impor» 
te objeto del contrato á responder de 6U 
oumplimiento. 

Loe depósitos en metálico qué se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta la una de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposiciones, én cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición pjira optar á la subasta 
de. . .» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 
• Podrán concurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representaos por otra 
persona con e l poder correspondiente 
para ello, declnrado bastante á costa del 
l i c i t a d o ! - por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo d e Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó qoo se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 25 de Mayo de 1903.«=El Ofi
cial del Negociado, Manuel D . Monte* 
negro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., qne habita en.. . , calle de-..., 

n ú m . . . | enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N C F I O I A L de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
merluza que se calcula neoesario hasta 
31 de Diciembre de 1903 para el consa-
mo en los Establecimientos provinoiales 
de Beneficencia, se oompromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta suje-
oión al pliego de condioiones. . . , al pre
cio de . . . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. =EI Presidente, J. Bernad, 

= El Diputado Seoretario, Felipe Mon
toya. 

837.—178. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 6 de Mayo de 1903 

Señores que asistieron: 
Rincón, Salcedo, Hevia, Pérez Royo, 

Buendia y Vargas Machuca. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la maraña bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Rincón, Vicepresi
dente de la Comisión Provincial, y con 

asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. A n 
drés Júralo de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la antori r. 

Acto seguido !a Comisión procedió 
al juicio de exención* s y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Inclusa 

Núm. 1.—Mariano Díaz Fuentes.— 
Útil condicional. 

2 .— Juan_ Torres Bolchí.— Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

3.—José Dfaz Duráu.—Talla: 1*520 
mm. Excluílo temporalmente. 

6.— Anastasio-Rodríguez García.— 
Talla: 1*484 mm. Excluido totalmente. 

«.— Enrique Barta Sanz.— Talla: 
1*533 mm. Excluido temporalmente. 

9.—Enrique Costa ño Escribano.—, 
Talla: 1'527 mm. Excluido temporal
mente*. 

15.— Gonzalo Monllor Domenech.— 
Soldado condicional comprendido en e 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

16.—Raimundo E^cribesí Gómez.— 
Talla: 1*463 mm. Excluido totalmente. 

20.—Juan Lerna Beato.— Soldadc 
ccndicional comprendido en eljcasc 
primero del art. 87 de la Ley. 

22.— Antonio Magdalena Carvallo. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero derart.' r87 de la 
Ley. 

26.—Lorenzo, Martín Casado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

29.—Ambrosio Cuesta López. — Ta
lla: 1*526 mm. Excluido temporal
mente. 

30.—Ramón Pérez Ramos.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Esteban García González.—Ta
lla: 1'425 mm. Excluido totalmente. 

32.—Julián Rodríguez Nogueras.— 
Talla: l'LOS mm. Excluido temporal-
mentó. 

33.—Antonio Crespo Ferrándiz — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

35.—Ángel Gonzalo SoleraSoldado 
condicional compreudido en el caso 
sogundo.del art. 87 déla Ley. 

36.—Emilio Roquero de Lucas.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

37. -Francisco Arcos Bustos.—Útil 
coudicional. 

41.—Eulogio Rodero Morales.—Ta
lla: 1*458 rara. Excluido totalmente. 

42—Mariano Lope* Pérez.—Talla: 
1*494 mm. Excluido totalmente. 

43.—César Ruiz Orgáz.—Soldado 
por hallarse sirvieudo en el Ejército 
como voluntario. 

44.—Julio Taerna Valledor.—Pen
diente. 

45.— Julio Cabrero Fernández.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

46.—Demetrio García González. — 
Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*548 mm. 

48.—Kamón Martínez Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

51.—Antonio Gómez Días.—Útil con
dicional. 

53.—Manuel Revilla Esteban.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

54.—Emilio Blanco Ayala.—Pen
diente. 

58.—Casiano Blanco Hermosa.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

59 —Francisco Jordán Cantabella. 
—Soldado condicional comprendido en 

el 

el caso segundo 
Ley. " Q * la 

60—Victoriano Quevedo R a s p ( . 
Soldado ñor haber resultado útil 

62.—Federico Trigo Fernánd 
Inútil. Excluido temporalmente *̂  

66.—Deogracias Magialena Dia, 
Soldado condicional comprendido 
el caso primero del art. 87 e, f t 

Loy. a e la 
67.—Aurelio Prugent Fernando* 

Inútil. Excluido temporalmente 
68.—Martin Pajares Fernández 

Soldado condicional comprendido 
el caso segundo del art. 87 de?* 

70.—Ricardo Rueda Bravo l Q u l i , 
Excluido temporalmente. 

71.—José Villariuo Baranta _ 
Soldado por haber objenido la tallad 
1*551 mm. * 

72.—Manuel García Laguna.—90i 
dado ccndicional coupreudido en 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

73.—José Caballos Marlíoez.—s0j. 
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

74 Patricio Muñoz Martínez.-Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

76.—Ricardo Ramí/gz León.—Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del artículo 87 de la 
Lev. -

77.—Dionisio Muñoz Díaz.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

78.--Teodoro Gómez y Gómez.— 
Pendiente. 

78.—Antonio García Guzmán. in
útil. Excluido temporalmente. 

8 1 . — Nicolás Encinas Miranda.— 
Útil coudidkinai. 

85 —José Miguel Alienza.—Sóida-
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do Ja Ley. 

87.—Antonio Díaz.—Inútil. Excluí-
do totalmente con arreglo al caso se
gundo del art. 80 de la Ley. 
' 88.—Emilio Sánchez Izquierdo. — 
Talla: 1*490 mm. Excluido total
mente. 

89.—José María Tejada Fernández. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

91.—Mariano Cano López.—Talla: 
1*462 mm. Excluido tolalmente. 

93 . —Alfonso Ruiz Sanz.1—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
séptimo del art. 87 de la Ley. 

94. — Agustín Carrasco. — Pen
diente. 

9S.—Eduardo Socías AJvarez. — 
Pendiente. 

99.—Podro Martínez Torres.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

101.-^Antonio Chacón Martín.—íus-
trúyaso oxpediente de prófugo. 

103—Luis Concha Ramos.—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
segmkio del art. 87 de la Ley. 

105.—Ensebio Fernández Cansapié. 
—Talla: 1*539 mm. Excluido temporal
mente. 

106 —Santiago del Campo Lagarga. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 

-José Carretero Camacho. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

109.— C»ríos Fernández Cañas. - j 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

112.—Manuel Toledo Arbas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley-

115.—Alfredo Buch Caries.—Solda
do por hallarse sirvieudo como volun
tario. 

120.—José María Zapata Correa.— 
Pendiente. 

122.-Domingo Honrado Alonso. 
Inútil. Excluido totalmente con arre-
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l 0 9 i caso segundo del arf. 80 (te la 

^[¿g.—Pedro Manzanero Ayllón Ro
Soldado condicional compren» 

¡¡ido en el caso segundo del art. 87 
¿ e la Ley* 

j30.—Mannel Canalejas Valentín 
Roldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley. 

i:U — Francisco Bninet Guerrero. 
^Soldado condicional compreudido ec 
el caso primer) <lol art. 87 do la Loy. 

135.— MmueJ Lafueiile.' Vivar. — 
^elevado do la nota do prófugo. Pon
diente 

136.— Isidoro Caballero. — Inútil, 
gxclnído temporalmente. 

140.— Bornardino Verano Minalla. 
.Sollado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. : 

141.—José Carbón* ras Picaz >.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
c a g o segundo leí art. «S7 do la Ley. 

142.— M.inuol Hernández Garete.— 
Talla: 1*532 mra. Excluido temporal
mente* 

143.—Juan Tolgadp Sanchís.—Re
clámese certificación do su hermano 
José al regimiento Pontoneros de Za
ragoza. 

144.—Ricardo José Rodríguez.— 
Soldado por hallarso sirviendo como 
Toluntar io . VIIO •. 

147.—Antonio Sancho Oorbí.^Sol
dado por no justificar su excepción. 

148 —Manuel Díaz Cuervo Rodrí
guez (conocido por Manuel).rSoldado 
condicional coni[ rendido en el caso 
segundo del art. 87 de ja Ley. 

150.—Oírlos Galjo Parrpndo.—In• 
útil. Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. 80 de la 
Ley. 

151. — Justo Arquero Arenas. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

153. — José Hollín Alba. — Talla: 
1*432 mm. Excluido totalmente. 

154.—Manuel López Mangas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. ' 

156.—Sautiago Fernández Sánchez. 
—Talla: 1'535 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Fuentidueña de Tajo 
Núm. 1.—Eladio Eulogio Gonzalo 

Zamora.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Buenavista 
Núra. 46.—Enrique Ped,ro Bravo Jir 

ménez. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

102.—Miguel Vargas Santiago. — 
Inútil. Excluido totalmente con arro
llo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Centro 
Núm. 69.—Gregorio López Mancobo 

(conocido por Pantaleón). —¡Inútil. 
Excluido temporalmente. 

250.— Piulro Herce Fernández.— 
Soldado por haber resuljtado útil. 

Hospicio 
Núm. 83.—Higinio Madueño y Poza. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
267.—Jesús Rodríguez Oamarena y 

Pastor. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hospital 
Núra. 245.—Henjamín Rubio Vega* 

"Iuúti!. Excluido temporalmente. 
Titvlcia 

N Ü Q . 2.—Sinforiauo Eloy Martín 
•lanzano.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 do la Ley. 

8.—Julián Suáres Medina.— Solda
do por no justificar la excepción. 

Tielme* 
Núm. 2.—Miguel Cañaveras Moza. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arf. 87 do la Loy. 

3.—Antonio Casado Montoya.—Soli
dado condicional comprendido en el 
casa primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Pascasio Pozo Benito.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

13.—Pablo García Redondo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

Caneneia 
Núm. 2.—Valentín Sanz Reguera.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Pradeña del Rincón 
. . » • 

Núm. 3.—Higinio Jiménez García. 
—Soldado condicional comprendido 
et> el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

San Martin, de Valdeiglesiaa 
Núm. 37—Ulpiano García y Gar

cía.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Loy. . , , 

44—Mnrcelo Sánchez Sánchez.— 
S I lado condicional compreudido en 
el ca^o segundo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar del Arroyo 
Núm. 6.—Antonio Florencio Herre

ro Aguado.—Soldado condicional cóm
prenoslo en el caso noveno del ar
tículo 87 de la Ley. 

Escorial 
Núm. 7.—Emilio González Rodrí^ 

guez.—Soldado condicional compren
tfitlb en eí caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

:,i . no: — • •
El Pardo 

Núm. 3.—Cándido Hurtado Navarro. 
—Soldado coudicional comprendido eu 
ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Centro 
Núm. 12.—Maunel Martínez Guija

no.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 do la 
Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones do reclutamiento, si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus, padres, hermanos, 
etc., fuoran las verdaderas porsouas 
interosadas, en cumplimiento de lo 
quo dispono el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contostado afirma 
tivamonte por dicho representante, ol 
cual identificó la personalidad de los 
intensados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el ar,t. 124 do la Ley y 
123 del Regla monto, so hizo prosento 
eu cada caso á todos los interesados ol 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada auto el Ministerio do la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondien
te acta, quo firman el Sr. Presidente 
de la Comisión y loaSres. Vocales con
migo el Secretario, de que certifico. 

607.—168. 

£yuntairiientos 

Oii tu : 

MADRID 

Bucretaría 
La Junta municipal l e halla citada 

para oeiebrar sesión en las Casas Consis

toriales el día 27 del actual, A las diei y 
media de la mañana, con objeto do ocu

pante de los asuntos siguientes: 

Acuerno del Ayuntamiento disponien

do ana transferencia de. oxédito de 2.62Í> 
pesetas para traslado de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista. 

Otro disponiendo la concesión de un 
orédito de 4 000 pesetas, con cargo al oa 
pitu'o de «Imprevistos»,para la oonoeslón 
de un premio en la próxima carrera de 
automóviles taris Madrid. 

Otro disponiendo la inversión de un 
crédito de S.000 pesetas, del capítnlo de 
«Imprevistos», en atenciones sanitarias. 

Otro disponiendo se acredite como re

mutieraoióa él sueldo asignado A la plaza 
de Inspector de la sección montada déla 
Gnardta municipal en el presupuesto del 
Interior. 

Otro disponiendo la aprobación de loa 
pliegos'úk?condiciones para contratar el 
suministro de cal, cemento y yeso con 
destino A los servicios técnicos munici

pales hasta fin del aflo 1907. 
Otro disponiendo In aprobación de loa 

pliegos de condiciones para 6 o b a s t a r el 
suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
para los servicios municipales hasta fin 
del año 1907. 

Otro disponiendo la aprobaoión de los 
pliegos de condiciones para contratar el 
suministro de madera con destino á l o s 
servicios .municipales hasta fin del afto 
1907. DXT| ' E 

Otro disponiendo la aprobaoión de los 
pliegos de condiciones , par,a ¡ oontratar 
por dos años el 'suministro de oarbón de 
piedra y de brezo y lefia para los ramos 
de talleres y V Í A S públicas del Ensanche. 

Otro disponiendo se consigne en el pró

ximo presupuesto del Bnsanohe un cré

dito de 20.475*39 pesetas para la expla

nación de un trozo de la calle de AlcAn

tara y construcción de una alcantarilla 
sobre el canalilló. 

Otro disponiendo se consignen en el 
próximo presupuesto los haberes que de

venguen en el actual olnoo peritos quí

miooB de nttevo nombramiento. 
Lo que se anunoia para oonoolmiento 

del público. 
Madrid 23 de Mayo de 1903.=El Se

cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
838 . 178 . 

° ti ' V .Wtil ol) o/»l(* síi .!: lmf»»M • 
Cobenm , 

• i l iJ l í tr . lT' "» .» ,Ol1¡ BTIr O í r t e ftl'U I .t-

Se hallan expuestos a) público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama

ciones, los apéndioes al amillaramiento de 
laB riquezas rústica y urbana, correspon

dientes A esta villa, para el próximo aflo 
de 1904. 

Cobefia 22 de Mayo de 1903. = E i Al

calde, Tomás Rodrigues. 
• 840—178. 

i r ! IÍ uvr s ¡» . i f tqa iM»K*!£ ^;*c« vb e n 
c o l m e n a r de Oreja 

Extracto de las sesiones celebradas por reto 
Ayuntamiento durante el próximo pasado 
mes de Abril, que se publica en cumpli
miento y A los efectos del art. 109 de la ley 
Orgánica. 

,J» y Vé H I t' j ,t 
Sesión del día 5 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Seguidamente el Ayuntamiento adop

tó los acuerdos siguientes: 
Conoeder dos préstamos de fondos del 

Pósito. 
Aprobar la cuenta de socorros facilita

dos A enfermos y transeúntes pobres du

rante eTprimer trimestre del corriente 
aflo, importante 94 pesetas 60 céntlmoB. 

Asimismo la de gastos de material de 
Secretaria durante dicho primer trimestre, 
importante 309 pesetas 11 céntimos. 

Indemnizar al Ofloíal 2.° de esta Secre

taria por bu viaje y estancia de dos días 
en Madrid con la cantidad dé 2 6 pe

setas. 

Remitir al Exorno. Sr. Gobernador ci

vil el exracto de las sesiones oelebradas 
por este Ayuntamiento y Junta munici

pal en el mes de Marzo último. 
Designar una Comisión de su seno pa

ra que ec constituya en el 3eto de Oreja 
ó inspeooioue é inform ; respecto de un 
malecón que se tione ronooimiento ее es

té construyendo en la margen izquierda 
del río Tajo. 

Quedó enterada la Со; poraoión do que 
durante el próximo pata io mes.de^Mar

zo se habian recaudado en esta optación 
telefónica municipal 61 pesetas 60 cén

timos

El Sr. Presidente manifestó que el au

xiliar permanente de ема. Secretaria, dan 
Rafael de la Rubia, para сцу o cargo fué 
nombrado por el Ayuntamiento en sesión 
de 29 de M:trzo útimn, h.ibía tomado po

sesión de dioho destino el 1.° del aotual. 

Día 12 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
En vista del resultado negativo de las 

tres subastas intentadas para arrendar 
el oorredor del Pósito, se aoordó celebrar 
cuarto remato bnjo el tipo de 76 pesetas. 

Dada leotura del informe emitido por 
la Comisión de este Ayuntami«m'o res

pecto de las obras que se están ejecutan

do en el Soto de Oreja, próximas á la 
margen izquierda del río Tajo, y consi

derando que éstas puedan ocasionar 
grandes perjuicios al repeler las uguas & 
la vega de este término, se acordó ele

var atenta comúnioaoióu al Exorno, se

flor Gobernador civil de la provínola 
oponiéndose á la ejeouoión de las referi

das obras. 
Fué aprobada la cuenta de los gastos 

ooaeionados por la supradioha Comisión, 
importante 21 pesetas 25 céntimos. 

Se aoordó indemnizar al Secretario da 
este Ayuntamiento oon la oantidad de 30 
pesetas por su viaje y estancia en Madrid 
los diae 3, 4 y 5 del actual para c o n c u 

rrir al juicio de exenoipnes ante la Exce

lentísima Comisión mixta, y gestionar al 
par el despacho de otros asnntos. 

Fué designado el. pirotécnico D. Leo

nardo Aloafiiz. veoino de Vitlaoafias, pa

ra dar y quemar en esta villa el día 3 del 
corriente los fuegos artificiales por la 
oantidad de 160 pesetas. 

Se aoordó adquirir dos gorras oon los 
С distintivos correspondientes para los 

peones callejeros municipales. 
Se designó al Searetario de este Ayun

tamiento para que entrogae en la Exce 

lentísima Comisión mixta de Recluta

miento los expedientes de revisiones de 
afios anteriores. 

Faé aprobada el acta de la anterior. 
Dando cumplimiento A lo prevenido en 

el pArrafo primero del art. 46 de la Ley 
eleotoral, so acordó, designar los looalee 
en que han de constituirse lae cuatro Sec

ciones elotorales, de cuyo acuerdo se de

berá dar conocimiento al Presidente da 
la Junta provincial del Censo. 

Se acordó, en vista del resultado que 
ofrece el expediente de su razón, decla

rar prófugo al mozo Vioente N., compren

dido en el alistamiento de este distrito 
municipal para el reemplazo del corrien

te aflo. 
Se aoordó informar favorablemente el 

recurso de nulidad interpuesto por ante 
el Exorno. Sr. Ministro de la Qebernaoi&n 
por Santos Moreno Mingo, padre del mozo 
del reemplazo del corriente aflo, Jeróni

mo Agustín Santos Redondo, solicitando 
que éste sea deolarado soldado condi

cional oomo hijo do impedido pobre. 
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T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Pao aprobada la cuenta presentada por 
©1 Depositarlo de estos fondos municipa

les, ImporW'Ble 50*70 p«sptas, por los gas

tos por sus viajes y estañóla en Madrid, 
«durante el primer trimestre del corrien

te aflo, para la oobranza de insoripoiónes 
de propios y Beneficencia y otros asun

tos del Municipio. 
Quedó sobre la Mesa una instancia ins

oripta por dicho Sr. Pepositarlo renun 
«lando el oargo de Apoderado de este 
Ayuntamiento 

8e acordó haoer s'aber al público que 
•1 día 2 de Marzo próximo tendrá lugar 
1A elección de compromisarios para Se 
nadors y citar a los mayores contribu

y e n o s para que conourran ú estas Casas 
Consistoriales al fin expresado. 

Dia 28 
No celebró *esión el Ayuntamiento por 

haber teñido lugar la eleooión de Dipu 
tados á Cortes. 

Fué aprobada et acta de la anterior. 
La Corporación adoptó los aoue 

siguientes: 
Adjudicar definitivamente la subasta 

de oorrc ior del Pósito áfaVor del único 
postor, D . Emilio Martínez, por la canti

dad de 75 pesetas. 
Sollozar del Exorno. 8r. Gobernador 

oivil «1« la provincia la correspondiente 
lioenoi » pura la corrida de toros el día 4 
de Mayo próximo. 

Fueron aprobadas definitivamente las 
•QbastA* celebradas para el arriendo de 
la Plaza de Toros y contratación del soli

viólo de música, que fuerdn adjudicad as 
la primerea l>. Antonio Alcolado Nava T n d a s t r i ñ í 
rro por la suma de 325 pesetas y la 8 « . i D • m 
g n u d a * D .  S a n c h e Z M i n g o p o r l a d e 725. I * ?

 a T e s o

^ í * de Hacienda de esta 
s . » provínola se ha diotado la providencia 

siguiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en el 

srt. 60 de la Instrooolón de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inouraos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribo

taoión en Madrid que perteneoen á la 
zona de esta oapital y que resultan incluí 
dos en la relaoión que obra en esta Te

sorería. 
En oumplimiento del art. 61 de la mis

ma instrucción, publfquese esta provi

dencia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejeouti

va los raspeoiivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho art. 61. 
Madrid 23 de Mayo de 1903=El Teso

rero deHaoienda. Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
843  1 7 9 . 

Providencias judiciales 
¡| •' ц i f< ¿Lab-, I RITÍ 

Juzgados municipales ll.laifit 
ih io«; 

BUENA VISTA 
Eo virtud de providencia del Sr. Juez 

mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente so cita, llama 

*m« 11™™!*
 Р Г в 8 е П U d a P

°
r d o n 7 e m p , A Z a A E m i H
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. <№« dijo vivir 
Emilio Forrera, importante 39 pesetas 
50 céntimo!, por dos ptaoas oon la ins

oripeión del Alfonso XIII para la calle de 
Uta nombre. 

También lo fué presentada por el Maes

tro alb.fiil Raimundo Jiménez, impor 
tante 79 p setas 35 céntimos, por el ma 
teria) y mano de obra en el arreglo de 
edificios dél común. 

Teniendo en cuenta la Corporaoión 
que su Apoderado IX Teresiano de Ooa 
fia le ha merecido y sigue mereciéndole 
•u confianza, como asimismo las circuns

tancias de competencia, celo y honradez 
oon que ha venido desempeñando dicho 
cargo, te aoordó no admitirlo la dimisión 
que del mismo había presentado. 

Para el mejor servico del públioo se 
aoordó solicitar del limo. Sr. ürreót'or ge

neral de CorrooB y Telégrafos que á esta 
estación telefónica municipal se le diese 
«1 carácter de telegráfica. 

Por último se ó^ó locura de una coma

nioucién del Exorno. 8r. Gobernador oivil 
de la provínola de 17 del corriente par 
t l o i p M ' l o que en vista de lá redama 
d o n pr. .untada por este Ayuntamiento 
habla ingresado de su compañero el de 
la de Toledo ordenase suspender las 

en Ja oalle de la Aduana, número 17, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno

ra, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se

gundo, á responder de los cargos que la 
resultan en el juioio de faltas número 
1.759 que pende en este Juzgado por des 
obediencia; apercibida que, de no veri 
Mearlo, la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903. = V.° B.° 
= A . Prida. = Et Secretarlo, Licenciado 
Mario Sárrataoó. 

798.—177. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipaj del distrito de Buenavista de 
e*ta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Eloy Rodríguez Mendoza, 
que dijo vivir en la oalle de la Montera, 
núm 33, y cuyo paradero en la actúa

lldad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días O O M P A R E Z C A en dioho 
Juzgudo, s'ito en la oalle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de iba 
oargos que le resultan eu el juicio de 
fttiiaá nüfli:. 1.067 quepende>en este Juz

gado por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo».Je parará el perjuicio á obrns del malecón que en el Soto de Ore

ja y mar'n izquierda del río Tajo se
 W *****
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están contrayendo por orden de lá h * Madrid 22 «le Mayo de 1903. íyendo por orden de la se 
йога vioU tie Borondá, ínterin diohi se

fiorá no obtuviese la competente autori

zación de las respectivas Jefaturas de 
Obras públicas. 

La Jnn'.a municipal no ha celebrado 
sesión alguna durante el corriente mes. 

El anterior extracto ha Sido aprobado 
pbr íslft Ayontamienio n sesión del día 
<U hoy 10 dé Mayo de 1903 = El Secro

t.vr¡4>, Augrl J . y Seva de Ortega More

jón. = Y> B>=E1 Aloalde, José Boto. 
7 2 5 .  1 7 3 . 

• • -

a 

:V.<> B.° 
A. Prlda.=EI Secretario, Lioenoiado 

Mario Sarratacó. 
116.—177. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenaviata de j 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Isi loro Bijo Matees, que di

jo vivir en la calle de San José, número 
2, entresuelo dereoha, y ouyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de uueve üías comparezca en 
D I C H O Juzg.»do, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los

 1 

cargos que le resultan en el juioio de tai

tas núm. 1.896 que pende en este Juz

gado por deaVbetíienéla; apercibido que, 
de no vérifloarlo, le parará el pétjuloio & 
que haya logar en derecho. 

Madrid 22 de Mayo de 1903 =»V.
4 B.° 

=»A. Prida.=EI Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarfatacó. 

8 0 1 .  1 7 7 . 
, j • ti ;. • . TfTT 7 " ' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal def distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, líama 
y emplaza á Gaillermo de Blas Hernán

dez, que dijo vivir en el puente de Va

lleoas, núm. 11, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezca en dioho 
Juzgado, 8Í'.o en la oalle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de 
faltas

 N

tfum. 1.968 que peni'e en este. 
Juagado por malos tratos; apercibido 
que, de no verlfioarlu, le parará êt péf

juió'ro á que haya lugar en derecho. 
Madrid 22 de Mayo de 1903.=V.° B.° 

= A. PrÍda.=EÍ Seoretario, Lioeno^ad.0 
Marib Snrratacó. 

806 —177. 
i. ' 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de. Buenavista de 
esta oorte, por el presonte se oita, llama , 
y emplaza á Antonio Gonz.Vez' Maseda, 
que dijo vivir en la carite del Sombrerete, 
núm. 4, y ouyo paradero en la aotunli

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dioho Juz 
gado, sito en la calle de Belén, núulero J 
2, piso segundo, á responder de los oar j 
gos que le resultan en' el juioio de faltas 
núm. 1.929 que pende eh éste Juzgado 
por malos tratos; nperolbiio ique, de no 
verificarlo, le parará el Jperjuioio á que 
haya lugar en derecho; 

Madrid 22 de Mayo de,1903. = V.° B* 
= A. Prida.=EÍ Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

807.—177. 

— A. Prida. = El Scretarlo, L Í O ^ q , ^ 
Mario Sarratacó. 

817—nB. 

En virtud de providencia del 8 r . j U t 5 j 

municipal del distrito de B.ienaviat^ » 
esta oorte, por el présenle se'oita, u a n u 

y emplaza á Manuel de Barrera y D t a j 

Gnerra, que dijo vivir en la calle de \K 

UMna, núm. 8. piso teroiro izquir !rdk, y 

cuyo paradero en l . aotuilidad se fg Q o . 
ra, para q r 

comparezo en 

En virtd do providenoia del SrJMued 
municipal del diurno de Buenavista de 
esta corte, por el presente sé^Jcita, llama 
y emplaza á AnoanoloJMegía Rodríguez, 
que dijo Vivir en ía calle de Dofia Bun>.a 
de NTavarra, número 8, lechería, y ouyo 
paradero en U aotu>liiai !se ignora, 
para que en el término de] nueve días 
ooraparezoa en dicho Juzgado, sito en l á 
oalle ue Belén, número a, pi<o a >gundo , 
á responder $o lo*oargoa; que: le resultan 
en el juioio de f i l m nú u :r > \ ] que pen

de en este Jazgado por malos traaos; 
aperoíbido que, de n» verificarlo' Vé'PA

rará el perjuloto á qué'haya lugar en d o 

rebfib; 
Madrid 22 de Mayo de 1903=V.° ¿,<> 

= A. Prida.=Ei Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó 

8 1 8 .  1 7 7 . 
» 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte/ por .el presente ae cita, llama 
y emplaza á María González, que dijo 
vivir anda oalle <de Jardines, número 21, 
y ouyo paraderoenla actualidad se ig

nora, para> o ^ ^ ^ í ¡ e 4 n a > B 0 | ^ E \ n u e v e 
días oom pJcrwWren «lí.rho jltálgloTo, alto 
en la oalle de Belén, número 2, piso se

gundo, á responder de lo».Oargos que la 
resultan en el juicio de faltas número 
1 678 que pende en este Juzgado por des

obediencia; apercibida que, de no verifi

oar o, la parará ej p rjuicig ú que haya 
lugar en derecho. 

Madrid a2 de Mayo de 1903.«V.° ü .
u 

i, para que on el término de nueve díla* 
«mparezoa en dioho Juzgado, aitq en | 

callo de Belén, núm. 2, piso s e ^ a n ¿ 0 ' f t 

responder do los oargos que le resai'tan 
en el juioio do faltas, núm. 1.941 q t t t 

pende en este Juzgado por malos tratos

apercibido que, de no vérifloarlo, le pa r & ' 
Ta ¿1 perjaioio á que haya lugar en de* 
recho. 

Madrid 22 de M«yo do 1903.=V.« fe o 
= A. Prida. = E! Seoretario, Licencí l (i 0 

Mario Sárrataoó. 
8Í5 . 177 

En virtud de providenoia dé l"3r . ' j Q e x 

rnttniclpal del distrito de Buenavista ( ] e 

esta oorte, por el presente se oita, Uatna 
y emplaza á José P^rnas Rajpelra», q Q e 

dijo vivir, en la oarretera de Castilla,nú

mero 1, parador, y ouyo paradero en la 
actualidad í e ignora,para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito ert la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á responder de loi 
Cargos que la resultan en el juicio d" fal

tos núm. R16 que pende en este Juzgado 
por escanda'o; apercibido que, de no ve

rifloarjo, le parará el perjuicio á que ba

ya lugar en derecho. 
Madrid 22 de Mayo de 1903.=V.° B.* 

= A . Prjda.=EI Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sárrataoó. 

81ft.—177. 
« . • I i . .;. c í 1 : 

,En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por é l presente se oita, llama 
y emplaza á Teodoro Hidalgo Velasco, 
que dijo vivir en la oalle de Torrijos, 
núm. 16, segundo, núm. 7, y cuyo para

dero en la^CVualidad ae ignora, para que 
• n j ; ^ téT.tnimí de nueve días oompare^oa 
en dicho Juzgado,, ,sito en la pal^ndR 
Belén, uúm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos q^.l^^e^pj^tan en el juioio 
de faltas núm. 1 773 que pende en e s * 
Juzgado por m&'os trato?;apercibidoefue, 
de rio vérifloarlo, le parará el perjuicio A 
que haya,lu¿ar en derecho , 

Madrid 22 do Mayo de 1903^V.* B.° 
= A. Prida. = El óeoreurio, Lioeuoiada 
Mario Sarratacó. 

8 2 2 .  1 7 8 . 
CONGBESO 

En virtud de providencio dictada por 
el 8r. Juez municipal del diitrllo del 
Congreso'de ea

r

ta oorte, se ói'á á Vicente 
Lorenu", Juan tíernáhJez' RÓárfguct, Pe* 

! dro Cortijo Alvares,, BaVdomero Astorga 
Teodor, lnooenoi¡a Astorga,Pelliper y J to

se de Lom* Uermida, de ignorado para

dero, para qu*i dentro del término de ter

oero día, desde que l a inseroión de 1* 
presente tenga lugar en el B o i b t i K OFl

C i a l de la provinoiá, osinparezoan á este 
Juzgado á praotioar una diligencia peft* 

eu juioio de faltas que o e U t r a lp» 
mismos s e s í íu^; aperoibldoa que, de no 
haoerlo, t e s p*rara

>

'éVperjuioio á que ha

Midrid 13 de Mayo de 1 9 0 3   v • B

Gallardo.= El Seoretario, Emilio Ba* 

7 B 0 .  H 4 . 

Escuela tipogr'atfSá'dNíl Hospicio 
TOLEFOAO, 


